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PRIMERO: Conceptos Generales:  
 

El presente documento contempla las condiciones y términos generales en las que se efectuará la 
subasta vía Internet por la Compañía General de Remates (CGR), cuya realización promoción y 
exhibición de bienes, es a través del sitio Web www.cgrchile.com. 

 
Participación On Line 
 
Para participar en el remate a través de Internet día 02 de julio 2024, a las 12:00 am. 
(GMT/UTC-03), cada interesado deberá ingresar a la página del remate en 
www.cgrchile.com y registrarse como usuario para la subasta, creando un nombre de 
usuario y clave personalizada, incluyendo la necesaria aceptación íntegra de los presentes 
términos y condiciones generales. 
6 
Exhibición de los Bienes 
 
Previo a la subasta los bienes han sido exhibidos virtualmente en el sitio Web 
www.cgrchile.com. De igual forma, para todos aquellos interesados en ver físicamente los 
bienes, a fin de verificar su condición, estado, características y/o cualquier otro elemento 
que estimen necesario y pertinente, se considera un período de tiempo para la exhibición 
física  de éstos. 
 
Garantía de Seriedad de Oferta 
 
Podrán participar en la subasta, ingresando al salón de remate aquellas personas que 
hubieren constituido previamente una garantía de seriedad de oferta, sea por la vía de un 
depósito en efectivo (transferencia bancaria o electrónica) el que será exigido para poder 
participar en la subasta vía Internet. 
 

SEGUNDO: Procedimiento de la Subasta: 
 
Previo al inicio de la subasta el martillero dará cuenta de la cantidad de garantías debidamente 
constituidas, para participar vía Internet. 
 
Se subastarán los bienes en idioma español, lote a lote, pudiendo el martillero, a su sólo arbitrio, 
agrupar uno o más lotes y ofrecerlos como una unidad; o bien fraccionar un lote determinado, 
ofreciendo las unidades contenidas en dicho lote, individualmente o en las partidas que él estime 
pertinente. 
La subasta será reflejada en el salón virtual del remate (Internet). 
 
Contra la mejor oferta recibida en el proceso de la puja y si ésta no ha sido superada, el martillero 
procederá a la adjudicación del lote o bienes ofertados. En el caso de tratarse de un lote 
fraccionado (con derecho) el martillero dará la opción al adjudicatario (ganador en la puja vía 
Internet) de decidir cuantas unidades de las ofrecidas quiere al valor de su adjudicación, acto 
seguido y en el caso de que el primer adjudicatario no hubiese tomado la totalidad de unidades del 
lote, el martillero ofrecerá “a los restantes participantes” la opción de tomar al mismo valor de 
adjudicación el saldo o parte del saldo de unidades disponibles en el lote. 
 

https://cgrchile0-my.sharepoint.com/personal/fmorales/AppData/Local/Microsoft/Windows/INetCache/Content.Outlook/AppData/Local/Microsoft/Windows/fmorales/AppData/Local/Microsoft/Windows/INetCache/Content.Outlook/AppData/Local/Microsoft/Windows/INetCache/Content.Outlook/AppData/Local/Microsoft/Windows/INetCache/Victor%20Sepulveda/AppData/Local/Microsoft/Windows/INetCache/Content.Outlook/AppData/Local/Microsoft/Windows/INetCache/Content.Outlook/AppData/Local/Microsoft/Windows/INetCache/AppData/Roaming/jpizarro/AppData/Local/Microsoft/Windows/Temporary%20Internet%20Files/MEL%202012/16%20Remate%207/www.cgrchile.com
http://www.cgrchile.com/
https://cgrchile0-my.sharepoint.com/personal/fmorales/AppData/Local/Microsoft/Windows/INetCache/Content.Outlook/AppData/Local/Microsoft/Windows/fmorales/AppData/Local/Microsoft/Windows/INetCache/Content.Outlook/AppData/Local/Microsoft/Windows/INetCache/Content.Outlook/AppData/Local/Microsoft/Windows/INetCache/Victor%20Sepulveda/AppData/Local/Microsoft/Windows/INetCache/Content.Outlook/AppData/Local/Microsoft/Windows/INetCache/Content.Outlook/AppData/Local/Microsoft/Windows/INetCache/AppData/Roaming/jpizarro/AppData/Local/Microsoft/Windows/Temporary%20Internet%20Files/MEL%202012/16%20Remate%207/www.cgrchile.com
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El procedimiento antes señalado, en el caso de existir saldos del lote pendientes de adjudicar, se 
realizará tantas veces como el martillero lo estime conveniente, no siendo obligación para él el 
seguir ofertando el saldo del lote al valor de adjudicación, pudiendo incluso volver a abrir la subasta 
respecto del saldo del lote que quedare. 
 
 
TERCERO: Modificación de Condiciones:  
 

Los presentes términos y condiciones generales y Loteo podrán ser modificados en cualquier 
tiempo por parte de CGR, hasta el inicio de la subasta, esto es hasta las 12:00 am (GMT/UTC-
03), del día martes 02 de julio de 2024. Las eventuales modificaciones serán publicadas en 
www.cgrchile.com, y comenzarán a regir a partir de su publicación, siendo de responsabilidad de 
los interesados su constante revisión. 
  
 
CUARTO: Requisitos para la participación:  
 

Para poder participar en el proceso de subasta, regido por el presente documento, los interesados, 
deberán cumplir con las siguientes condiciones o requisitos: 
  

Haber entregado a CGR, a su entera satisfacción, la garantía de seriedad de oferta 
enunciada en la cláusula primera y requerida para la subasta, en la forma y términos que 
se señalan más adelante. 

 
Haber aceptado los términos y condiciones que rigen el proceso de la subasta, en la forma 
y términos contenidos en el presente documento. 
  

 
QUINTO: Bienes que se Subastan: 
 
Los bienes a subastar serán los publicados en el sitio Web www.cgrchile.com, los presentados 
físicamente durante el período de exhibición y en definitiva, corresponderán a los bienes que se 
exhiban al momento de la subasta. Dichos bienes se subastan en el estado en que se encuentran 
y en el lugar en que físicamente se encuentran ubicados.     
 
Será de exclusiva responsabilidad de los interesados el verificar la cantidad, calidad, estado y 
condición de los bienes que se ofrecen en el remate, para lo cual podrán verificar personalmente 
los bienes antes de participar en la subasta y corroborar la información proporcionada por CGR, la 
que ha sido entregada a título meramente ilustrativo y referencial. En tal sentido, los interesados, 
los participantes del remate, los adjudicatarios y los compradores, liberan de toda responsabilidad 
al mandante, al martillero y a CGR de diferencias que puedan presentarse frente a la información 
entregada. No obstante, lo anterior, los bienes se subastarán libres de gravámenes y sin deudas 
asociadas, salvo que se señale lo contrario expresamente en el bien ofrecido. 
 
 
 
 
 
 

http://www.cgrchile.com/
https://cgrchile0-my.sharepoint.com/personal/fmorales/AppData/Local/Microsoft/Windows/INetCache/Content.Outlook/AppData/Local/Microsoft/Windows/fmorales/AppData/Local/Microsoft/Windows/INetCache/Content.Outlook/AppData/Local/Microsoft/Windows/INetCache/Content.Outlook/AppData/Local/Microsoft/Windows/INetCache/Victor%20Sepulveda/AppData/Local/Microsoft/Windows/INetCache/Content.Outlook/AppData/Local/Microsoft/Windows/INetCache/Content.Outlook/AppData/Local/Microsoft/Windows/INetCache/AppData/Roaming/jpizarro/AppData/Local/Microsoft/Windows/Temporary%20Internet%20Files/MEL%202012/16%20Remate%207/www.cgrchile.com
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SEXTO: Adjudicaciones:  
 
El martillero adjudicará el lote o bienes que se ofrecen a la mejor oferta recibida en el proceso de la 
puja, habiendo otorgado entre cada puja el tiempo necesario de reacción a los participantes, en 
todo caso cualquier dificultad o controversia será resuelta por el propio martillero, a su solo arbitrio 
y sin opción de reclamación. 
Una vez adjudicado un bien, el adjudicatario está obligado a proceder al pago del precio de 
adjudicación e impuestos si correspondiere, en los plazos y términos que se indican más adelante. 
Todas las ofertas son finales y a firme, no pudiendo postor alguno retractarse de lo ofrecido 
durante la subasta 
 
SEPTIMO: Incumplimientos:  
 
En caso de producirse cualquier incumplimiento por parte de un participante, postor, adjudicatario o 
comprador, de las normas y condiciones establecidas para la subasta, CGR podrá dejar sin efecto 
la adjudicación y ejecutar la garantía correspondiente en calidad de pago anticipado de perjuicios, 
sin perjuicio de poder ejercer, en contra de quien incumpla, las acciones que sean procedentes. En 
tal sentido, las normas que regulan la presente subasta se entienden conocidas por los 
participantes, adjudicatarios y compradores y no podrán alegar desconocimiento de las mismas. 
Asimismo, con el objeto de dar cumplimiento a la ley 19.628, sobre protección de datos de carácter 
personal, los participantes facultan irrevocablemente a CGR, para que pueda dar a conocer la 
morosidad o incumplimiento en el pago del precio de adjudicación o cualquier otra obligación, 
proporcionando dicha información a cualquier Registro o Banco de Datos, con el objeto de que sea 
divulgada, liberando a CGR de cualquier responsabilidad que pudiera derivar al efecto. 
 
OCTAVO: Condiciones Específicas de la Subasta: 

• Lugar de la Subasta: La subasta se realizará vía Internet, según sigue: 
 

Vía Internet: www.cgrchile.com 
 

• Exhibición de los BUSES DIFERENTES MARCAS (Llay-Llay): 

Se realizará los días martes 25 y miércoles, 26 y jueves 27 de 10:00 a 13:00 y 14:00 a 
17:00.  

Para ello deber agendar su día y horario de ingreso previamente al siguiente número: 

    +56 2 2733 9400  

    +56 9 6483 4867 

• Garantía de Seriedad de Oferta: Sin perjuicio del bien o lote respecto del cual un 
interesado constituyere la garantía de seriedad de oferta, esta será aplicable a la 
totalidad de los lotes o bienes que dicho interesado se adjudique. Los montos de 
garantía a constituir son los siguientes: 

•  

                                                $ 3.000.000   –  Por 1 a 3 buses. 
                                          $ 15.000.000   –  Por más de 3 buses. 
 

http://www.cgrchile.com/
https://wa.me/56961067821
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Constituida mediante transferencia bancaria, efectivo, Vale Vista endosable o depósitos 
directos en las cuentas de CGR, según sigue: 

BANCO DE CHILE 

TITULAR Compañía General de Remates SpA. 

RUT 76.116.144-K 

DIRECCION Villavicencio 361 of. 117, Santiago - Chile 

TELEFONO 56-2-7339400 

CUENTA 
CORRIENTE 

00-001-69642-04 

E-MAIL garantias@cgrchile.com 

• Devolución de Garantías No Adjudicadas: El plazo máximo para proceder a la 
devolución de las garantías depositadas directamente en las cuentas corrientes de CGR, 
será hasta el viernes 05 de julio del 2024. Para las devoluciones efectuadas al Banco del 
Estado de Chile podrían con llevar una demora en la devolución más, de la fecha 
indicada. 

• Devolución de Excedentes de Garantías: El Plazo de devolución es de hasta 5 días 
hábiles después de terminado del retiro de los lotes adjudicados. 

• Antecedentes Comprador: Los participantes deberán completar y entregar el formulario 
proporcionado al constituir garantía. En caso de Exportación, CGR emitirá la factura que 
corresponda para estos efectos.    

 

• Recargos: 
IVA Adjudicación Bienes 19,00% 

 Comisión Martillo  10,00% 

 IVA Comisión 1,9% 

 TOTAL RECARGOS 30,9% 

                    

• Pago: Hasta miércoles 05 de julio del 2024, Traspaso electrónico o depósito en efectivo 
en las cuentas indicadas en el punto “c” solo en pesos chilenos. 
 

o Se verificará la disponibilidad de los fondos, de lo contrario no se considerarán. 
o Quienes hubieren garantizado en efectivo, vale vista o transferencia bancaria, 

depositar sólo la diferencia. 
o Superado el plazo de pago, se resolverá la adjudicación y ejecutará la garantía. 
o El pago en cuentas CGR: 

 

BANCO DE CHILE 

TITULAR Compañía General de Remates SpA. 

RUT 76.116.144-K 

DIRECCION Villavicencio 361 of. 117, Santiago - Chile 

TELEFONO 56-2-7339400 

CUENTA CORRIENTE 00-001-69642-04 

E-MAIL garantias@cgrchile.com 

mailto:cgrchile@cgrchile.com
mailto:cgrchile@cgrchile.com
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• Facturación: Los adjudicatarios que cumplen los puntos “c” y “g”, previa verificación por 
parte de CGR de la disponibilidad de fondos, recibirán sin más trámite la Factura 
respectiva. 

Posterior al término del remate, el adjudicatario recibirá un correo electrónico, en la 
casilla de correo con el que se inscribió en plataforma de participación. El detalle del 
correo indicará los lotes adjudicados en el remate, el valor total de la adjudicación y 
saldo a favor, en el caso de existir una diferencia entre el total adjudicado y el monto de 
garantía depositado previo a la participación. En el caso de tener saldo a pagar, el correo 
tiene un botón que indica Notificación de Pago y Datos para Facturación. Para la 
Notificación de Pago, el adjudicatario deberá realizar la notificación de cada pago 
asociado a la adjudicación de manera independiente, hasta completar el total a pagar. Si 
no se realiza la totalidad de Notificación de Pago, no se procederá a emitir la factura. 

Para informar los datos de facturación, el adjudicatario podrá indicar independientemente 
para uno o más lotes adjudicados, los datos para emisión de la factura correspondiente 
(Nombre, RUT, Dirección y Giro). 
 

• Retiro: El plazo de retiro se realizará a contar del miércoles 03 de julio de 2024 hasta el 
viernes 19 de julio de 2024..  
 

• Expirado los plazos antes señalados, se procederá a cobrar un bodegaje de 0,15 
unidades de fomento mensual por el metro cuadrado que estos bienes ocupen, en las 
instalaciones donde se encuentran hasta el momento que sean retirados efectivamente. 
Independiente de lo señalado precedentemente los bienes no retirados se entenderán 
abandonados, sin responsabilidad alguna para CGR, el martillero y/o el mandante, 
incluso los facturados y pagados. 

 

• Consideraciones Generales  
 

Respecto del retiro de los bienes adjudicados, los compradores deberán tener en 
consideración: 

 

   
o La entrega se realiza en piso en el lugar donde se encuentre el lote adjudicado.  

 
o Gastos de Inscripción: Además, se debe considerar un 1,5% de impuesto 

sobre el avalúo fiscal del vehículo o el valor de adjudicación cualquiera de ellos 
sea más alto, así mismo $ 76.000.- para gestionar la inscripción a nombre del 
comprador en el registro de vehículos motorizados.  

 
o Gastos Registro TAG: Se debe considerar $16.000 por concepto de inscripción 

de nuevo TAG a nombre del adjudicatario 
 
 

 
Datos para la obtención TAG :: Persona Natural 
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✓ Mandato adjunto firmado con huella y RUT (firma debe ser igual a CI)  
✓ Foto o PDF del mandato, que debe ser llenado con los mismos datos de la 

factura, Rut, firma y huella dactilar 
✓ Foto o PDF carnet por ambos lados, misma persona que aparece em la 

factura. 
 
Datos para la obtención TAG :: Persona Jurídica 

✓ Mandato adjunto firmado con huella y rut representante legal (firma debe ser 
igual a CI) 

✓ Foto o PDF del mandato, que debe ser llenado con los mismos datos de la 
factura, por el presentante legal de empresa Rut, firma y huella dactilar. 

✓ Foto o PDF del carnet por ambos lados, del representante de la empresa 
✓ Foto o PDF del rol de empresa 
✓ Estatutos actualizados de la empresa o fragmento escritura, (donde aparezca 

representante legal de la empresa) 
IMPORTANTE: 

✓ Enviar los datos apenas se tenga la factura del adjudicatario. 
✓ Máximo 10 días de retro activación 
✓ Tener la dirección clara para la entrega del dispositivo, el envío lo realiza 

Chilexpress. 
✓ Toda la información debe ser enviada a Andrés Santibañez 

jsantibanez@cgrchile.com con copia a gshacht@cgrchile.com 
 

o TODOS LOS BIENES SE REMATAN A LA VISTA, EN EL ESTADO EN QUE 
SE ENCUENTRAN. 

 
 
NOVENO: Cumplimiento con las leyes: 
 

• Las Partes declaran y garantizan que sus actos y la prestación de los servicios y/o 
ejecución de obligaciones, según corresponda, del presente Término y Condición cumplen 
y cumplirán con todas las leyes, estatutos, ordenanzas, reglas, códigos, normas y 
reglamentos de cualquier tipo que resulten aplicables bajo la jurisdicción local. 

 

• Las Partes acuerdan, adicionalmente, que cumplirán con todas las leyes anticorrupción, y 
especialmente lo dispuesto en la ley N°20.393, como, asimismo, todas aquellas tendientes 
a proteger la libre competencia aplicables en la República de Chile.  

 

• Interacción con Funcionarios Públicos y/o de Órganos Autónomas de la Administración: 
 

• Para estos efectos el término “Funcionario Público” significa e incluye: (i) cualquier 
funcionario o empleado de cualquier dependencia gubernamental o empresa de propiedad 
o controlada por el gobierno u organización pública internacional; (ii) cualquier candidato a 
cargo político (iii) cualquier representante y/o afiliado de cualquier partido político y/o sus 
integrantes y empleados; (iv) cualquier tribunal de justicia y/o sus integrantes y empleados.  

 
 
 

• Pagos indebidos. 
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Las Partes declaran y garantizan que ningún Funcionario Público obtendrá ningún beneficio 
indebido, directa o indirectamente, de pagos realizados por cualquiera de las Partes por el 
desempeño de sus obligaciones conforme al presente mandato.  
 
Las Partes se notificarán mutuamente de manera inmediata por escrito respecto a cualquier 
extorsión, solicitud, demanda u otra solicitud de algo de valor, por o en representación de un 
Funcionario Público relacionado con cualquier obligación conforme a este Término y Condición así 
como cualquier noticia de la ocurrencia de hechos que actual o potencialmente pudieren impactar 
de cualquier forma a la contraparte en su responsabilidad penal, civil, crédito o fama, sin perjuicio 
de tomar todas las medidas necesarias para evitar, hacer cesar o mitigar estos efectos. 
 

• Sistema de prevención de delitos Ley 20.393. 
 
CGR se obliga a cumplir rigurosamente y de buena fe todas las leyes y regulaciones aplicables al 
trabajo, servicio, producto o equipo a entregar, o respecto de cualquier otra prestación que deba 
realizar para la Mandante en virtud del presente mandato.  
 
En especial, CGR declara conocer que el Propietario de los bienes a Rematar ha implementado un 
modelo de prevención de delitos según lo dispone la Ley 20.393 que establece la responsabilidad 
penal de las personas jurídicas por los delitos de: lavado de activos; financiamiento del terrorismo); 
cohecho a empleado público nacional o a funcionario público extranjero; receptación; negociación 
incompatible; corrupción entre particulares; apropiación indebida; administración desleal;  
contaminación del mar, de ríos, lagos o cualquier otro cuerpo de agua;  procesamiento, 
apozamiento, transformación, transporte o comercialización de recursos hidrobiológicos vedados y 
productos derivados de éstos; realización de actividades extractivas en áreas de manejo y 
explotación de recursos bentónicos, sin ser titular de los correspondientes derechos; 
procesamiento, elaboración o almacenamiento de recursos hidrobiológicos o productos derivados 
de ellos, de los cuales no se conozca su origen legal, y que correspondan a recursos en estado de 
colapsado o sobreexplotado;  ordenar concurrir al trabajo a un trabajador, a sabiendas que se 
encuentra en cuarentena o aislamiento sanitario obligatorio decretado por la autoridad sanitaria; y,  
obtención fraudulenta de subsidio de desempleo, y el resto de los delitos que en lo sucesivo se 
incorporen al catálogo contenido en el artículo 1° de la referida ley y sus modificaciones 
posteriores, por lo que la CGR garantiza al Propietario de los bienes a Rematar: 
 

• Que adoptará todas las medidas de prevención de dichos delitos que resulten necesarias y 
suficientes para dar cumplimiento a los estándares mínimos de probidad, buenas prácticas, 
moral y orden público exigidos por dicha ley, durante toda la vigencia del presente 
mandato. 

 

• A mayor abundamiento, CGR se obliga a no realizar actividad alguna que pueda ser 
considerada constitutiva de delito y muy especialmente a dar pleno y cabal cumplimiento a 
las obligaciones de supervisión y dirección que la ley 20.393 le ha impuesto respecto de 
sus propios trabajadores y colaboradores.  

 

• Del mismo modo, CGR declara haber diseñado e implementado un modelo de prevención 
de delitos en los términos establecidos en la misma ley o al menos haber establecido los 
mecanismos de control y supervigilancia necesarios para evitar la comisión de esos 
hechos por parte de sus empleados, colaboradores o subcontratistas, y que los 
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procedimientos respectivos se encuentran debidamente implementados, sus organismos 
respectivos en funciones, son conocidos por todos los ejecutivos, trabajadores, 
colaboradores y subcontratistas y que además se revisan regularmente con la finalidad de 
actualizarlos si fuere necesario y para que mantengan el cumplimiento de sus objetivos de 
prevención. CGR se obliga a tomar todas las medidas necesarias para asegurar que la 
empresa, sus trabajadores o dependientes, contratistas y sus subcontratistas, no incurrirán 
en alguna conducta prohibida por la ley y en especial aquellas que puedan generar algún 
tipo de responsabilidad penal al Propietario de los bienes a Rematar 

 

• En caso de que CGR tuviere noticia de la ocurrencia de hechos que actual o 
potencialmente pudieren impactar de cualquier forma al Propietario de los bienes a 
Rematar en su responsabilidad penal, civil, imagen o prestigio, deberá informar de 
inmediato de este hecho al Propietario de los bienes a Rematar, sin perjuicio de tomar 
todas las medidas necesarias para evitar, hacer cesar o mitigar estos efectos. 

 

• CGR se compromete a entregar al Propietario de los bienes a Rematar toda la información 
que esta le requiera en el marco de las investigaciones internas que llevare, según lo 
dispone el modelo de prevención de delitos, sean estas de carácter meramente preventivo 
o cuando se indague sobre hechos constitutivos de delito, sea que estas investigaciones 
tengan carácter sistemático o aleatorio. 

 
 
DECIMO: Aceptación de los Términos y Condiciones: 
 
Los interesados, por el solo hecho de haber constituido la garantía de seriedad de oferta y 
participar en la subasta, declaran expresamente que conocen y aceptan, sin limitación alguna, 
todos los términos y condiciones establecidos en el presente documento, como así mismo, 
declaran conocer el detalle de los bienes y loteo de remate correspondiente a la subasta.  
 
DECIMO PRIMERO: Jurisdicción:  
Para todos los efectos de este contrato, las partes constituyen domicilio convencional en la ciudad 
de Santiago. 


